
RODRIGO MENDEZ PADILLA PADILLA

RFC: MEPR650201UV0

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 93230
Régimen Fiscal: 621 ‐ Incorporación Fiscal

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio A ‐ 4455
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 31/8/2023 20:59:28
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101500 ‐ 
Establecimientos para
comer y beber

CONSUMO DE
ALIMENTOS
VENTA 31 DE
AGOSTO,
TICKET #5039
VENTA 31 DE
AGOSTO,
TICKET #5039

522.4100 0.00 002 ‐ IVA ‐
83.59

522.41

Importe con letra
Subtotal 522.41SEISCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 83.59

Total 606.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000510505066
608440EA‐AEB2‐4EBA‐8376‐C6E5FE35A70C
00001000000505142236
Agosto 31 2023 ‐ 20:59:30

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
YxiUAKe2ByRvfmmBedZu2ECgcTamwh7E8gDEVCYLnmTaLZZ5A3T8aJrpswM8M+wvXdxvu3ygTTzeuCLyaNEs9o
Zfq4k4gKeNrtB3Zcm1xoiR5y+bXBtOEbTcjEJiPEWZYPmc97xJuuVhY+6U5ucoCwBrzZu9SDO+aNkyuve5iRxe
R19xISBwCmrXup9ZFPRStuliE5AAieeiCxPKL197Yq4+dyFQdZVaNDbo90RdNYosV9RgXFOqRrzMacPr0PzZJe
qn1838wqWVvYNKnS/8kgMuBVnvELfoPTlSGfoetxaBpP4ZkJMm4UxxXIfkZPRkibQ4sSCG4MmEPIPwEUp42g==

Sello del SAT
blLP8V1h2/5xTc5CbmfkwB3qxk3LcM5BlxVM59kDoQPDdj73JD4glLrSCBfGMIFHV/MTgERykirtxySN
0ca4bX/LOjPq1JYhIN7cTTZGUoxrmBkOEvBOTisEghnYs6hH9bgO9cm+tzFpgEXJcm0GdBKuUjGq2yiE
97k7ycrhKV7mQeqsmMmtSwZ12YJvaVuUlzo5GRiKu8Z9+iv5BbBE97GxtZIPPNsVWGVqgQc74BimTnix
bP3T7ZLMcl+VO0KgVUJRT4DoSbEPQgoSMPEq2cKW/Du6JLXxUUAL6ocp2xto0uVWXMbw5ItJo0mOnF52
5RryHQV2Gu0p3jXXdwWb8A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|608440EA‐AEB2‐4EBA‐8376‐C6E5FE35A70C|2023‐08‐31T20:59:30|MAS0810247C0|YxiU
AKe2ByRvfmmBedZu2ECgcTamwh7E8gDEVCYLnmTaLZZ5A3T8aJrpswM8M+wvXdxvu3ygTTzeuCLyaNEs
9oZfq4k4gKeNrtB3Zcm1xoiR5y+bXBtOEbTcjEJiPEWZYPmc97xJuuVhY+6U5ucoCwBrzZu9SDO+aNky
uve5iRxeR19xISBwCmrXup9ZFPRStuliE5AAieeiCxPKL197Yq4+dyFQdZVaNDbo90RdNYosV9RgXFOq
RrzMacPr0PzZJeqn1838wqWVvYNKnS/8kgMuBVnvELfoPTlSGfoetxaBpP4ZkJMm4UxxXIfkZPRkibQ4
sSCG4MmEPIPwEUp42g==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial 
y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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